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No suele recibir correos electrónicos de jamomoac@hotmail.com. Por qué esto es importante

Señores
JUEZ SEXTO (6º) CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
(ANTIOQUIA)
ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Asunto: Proceso Ejecutivo No. 05001310300620190050800 de COBRANDO
S.A.S. contra IVAN ANDRÉS GIL y MARÍA CONSTANZA QUINTERO.
 
 
JAIRO ALBERTO MOYA MOYA, mayor de edad, identificado con la Cédula de
Ciudadanía número 79.367.327 de Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta
Profesional número 73.097 del Consejo de la Judicatura, Judicatura correo
electrónico jamomoac@hotmail.com el cual corresponde a la dirección digital
reportada en el Registro Nacional de Abogados, que se encuentra debidamente
actualizado actuando en calidad de apoderado de la demandada MARÍA
CONSTANZA QUINTERO MORRIS, mayor de edad, vecina de la ciudad de
Pasto (Nariño), identificada con la cédula de ciudadanía número 52.712.310
expedida en Bogotá D.C., correo electrónico marimorris517@gmail.com, con
base en lo prescrito en el artículo 134 del Código General del Proceso, con el
presente mensaje digital me permito anexar memorial en el cual se solicita se
declare la nulidad de todo lo actuado inclusive desde el momento en que el
despacho consideró notificada personalmente a mi poderdante MARÍA
CONSTANZA QUINTERO MORRIS, de manera digital a través del correo
electrónico pilicas_am@hotmail.com, con acuse de recibido el 18 de marzo de
2024 (expediente digital, subcarpeta: C02Parte virtual archivo: 71);
entendiéndose notificada el 20 de marzo de 2024, conforme lo prescrito en el
numeral 5º del acápite de antecedentes del auto que ordena continuar el trámite
procesal emitido por el despacho el 12 de abril de 2024, notificado en el estado
número 57 del 16 de abril de 2024.
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Anexo lo anunciado.

Atentamente,

JAIRO ALBERTO MOYA MOYA
C.C. No. 79.367.327 de Bogotá.
T.P. No. 73.097 del Consejo Superior de la Judicatura.



Jairo Alberto Moya Moya 
Abogado 

Carrera 10 No.16-39 Oficina 1414 Teléfonos: 6012815748 – 6012826357 Bogotá D.C. 

Correo electrónico jamomoac@hotmail.com Móvil-WhatsApp 313 3508521 
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Señores  
JUEZ SEXTO (6º) CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
(ANTIOQUIA) 
ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Asunto: Proceso Ejecutivo No. 05001310300620190050800 de COBRANDO S.A.S. 
contra IVAN ANDRÉS GIL y MARÍA CONSTANZA QUINTERO.  
 
 
JAIRO ALBERTO MOYA MOYA, mayor de edad, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía número 79.367.327 de Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta 
Profesional número 73.097 del Consejo de la Judicatura, Judicatura correo electrónico 
jamomoac@hotmail.com el cual corresponde a la dirección digital reportada en el 
Registro Nacional de Abogados, que se encuentra debidamente actualizado actuando 
en calidad de apoderado de la demandada MARÍA CONSTANZA QUINTERO 
MORRIS, mayor de edad, vecina de la ciudad de Pasto (Nariño), identificada con la 
cédula de ciudadanía número 52.712.310 expedida en Bogotá D.C., correo electrónico 
marimorris517@gmail.com, con base en lo prescrito en los  artículos 113, 134, 135 
y 136 del Código General del Proceso, me permito solicitar se declare la nulidad de 
todo lo actuado inclusive desde el momento en que el despacho consideró notificada 
personalmente a mi poderdante MARÍA CONSTANZA QUINTERO MORRIS, de 
manera digital a través del correo electrónico pilicas_am@hotmail.com, con acuse 
de recibido el 18 de marzo de 2024 (expediente digital, subcarpeta: C02Parte virtual 
archivo: 71); entendiéndose notificada el 20 de marzo de 2024, conforme lo prescrito 
en el numeral 5º del acápite de antecedentes del auto que ordena continuar el trámite 
procesal emitido por el despacho el 12 de abril de 2024, notificado en el estado 
número 57 del 16 de abril de 2024. 
 
Fundo la anterior solicitud en los siguientes  
 

HECHOS EN LOS QUE SE FUDAMENTA LA NULIDAD  
 
PRIMERO: En auto del 6 de mayo de 2021, emitido por el despacho, específicamente 
en el Inciso Tercero del Numeral Segundo se indica que el correo electrónico de 
MARÍA CONSTANZA QUINTERO MORRIS correspondía al de 
marimorris517@hotmail.com, me permito citar textualmente lo manifestado por el 
despacho en dicha providencia en la cual no se admitía la notificación del auto 
admisorio de la demanda a mi poderdante en virtud a que la parte demandante 
registró de manera equivocada el correo electrónico que para la época detentaba mi 
poderdante “Con relación a la codemandada María Constanza Quintero, pese 
a que se aporta tanto envío, como presunto acuse de recibido de la 
notificación electrónica, la misma se envió al email 
marimorri517@hotmail.com; pero según los documentos aportados con la 
demanda, y de los cuales la togada informa que obtuvo la dirección 
electrónica de dicha demandada, se evidencia que el correo electrónico 
correcto es marimorris517@hotmail.com; es decir, se omitió la letra “s” en el 
correo al que se envió, y dicha letra está en el correo correcto, lo cual 
cambia por completo el correo electrónico.” 
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SEGUNDO: Efectivamente, mi poderdante al momento de diligenciar los documentos 
de solicitud de crédito ante la entidad bancaria Davivienda suministró como dirección 
digital de notificación el correo electrónico marimorris517@hotmail.com, 
precisamente esta es la información que debió presentar la demandante al momento 
de radicar el escrito demandatorio y por esa circunstancia es que el despacho en el 
auto del 6 de mayo del 2021 no tiene en cuenta la notificación realizada por la parte 
demandante como consecuencia de la equivocación al omitir la letra “s” en el correo 
enviado por la parte demandante mientras que dicha letra está en el correo correcto 
tal como lo plantea el despacho en el referido auto.   
 
TERCERO: En virtud de que el correo electrónico de mi poderdante fue objeto de 
jaqueo en el mes de mayo de 2021 fue necesario cancelar dicha cuenta en el 
proveedor de correo electrónico Hotmail procediendo a realizar la apertura de un 
correo electrónico en el proveedor Gmail, que es el que en la actualidad posee como 
dirección electrónica de notificación y que corresponde al 
marimorris517@gmail.com. 
 
CUARTO: Mi poderdante en ningún momento ha registrado o tiene dentro del 
proveedor de correos electrónicos Hotmail una cuenta que se denomine 
pilicas_am@hotmail.com, por tanto, no es factible que el auto que libró 
mandamiento de pago dentro del presente proceso fuera notificado a mi poderdante 
en dicha dirección electrónica como se indica en el numeral 5º del acápite denominado 
ANTECEDENTES del auto que ordena continuar el trámite procesal emitido por el 
despacho el 12 de abril de 2024, notificado en el estado número 57 del 16 de abril de 
2024, ya que la misma no pertenece ni NUNCA ha pertenecido a mi poderdante. 
 
QUINTO: Como se puede observar con meridiana claridad la única diferencia entre el 
correo electrónico que fue suministrado por mi poderdante a la entidad bancaria 
Davivienda al momento de diligenciar los documentos de solicitud del crédito y el 
correo que posteriormente abrió en el proveedor Gmail, precisamente corresponde a la 
diferencia de proveedores de correo electrónico, mientras el correo del proveedor 
electrónico Hotmail de mi poderdante correspondía al de 
marimorris517@hotmail.com, el correo electrónico del proveedor de correos Gmail 
corresponde al de marimorris517@gmail.com, evidenciándose de manera palmaria 
que el único trámite al momento de modificar su dirección de correo electrónico fue de 
cambiar de proveedor, lo cual prueba sin mayor duda que mi poderdante no obro de 
mala fe al momento de cancelar el correo electrónico del proveedor HOTMAIL sino 
como consecuencia del jaqueo a que se vio avocada dicha cuenta de HOTMAIL. 
 
SEXTO: Como consecuencia de lo anterior es absolutamente palmario que se generó 
la indebida notificación de mi poderdante y por tanto se estructura la causal de nulidad 
descrita en el numeral 8º del artículo 133 del Código General del Proceso en virtud a 
que no se practicó en legal forma la notificación del auto de mandamiento de pago 
conforme a los tramites prescritos en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 en 
concordancia con lo previsto en el artículo 291 del Código General del Proceso, 
conforme a lo manifestado bajo la gravedad del juramento por mi poderdante y tal 
como consta en el poder debidamente otorgado, en el que se indica que mi 
poderdante no se enteró del auto que libró mandamiento de pago el 18 de marzo de 
2024 contrario a lo planteado por el despacho en el numeral quinto del auto que 
ordena continuar el trámite procesal emitido por el despacho el 12 de abril de 2024 
notificado en el estado número 57 del 16 de abril de 2024. 
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SÉPTIMO: Al estructurarse la nulidad impetrada de indebida notificación se viola el 
debido proceso y el derecho de defensa en virtud a que mi poderdante al no conocer 
el 18 de marzo de 2024 el auto de mandamiento de pago ni tampoco el escrito de 
demanda, no le fue posible ejercer dentro de los términos legales el derecho de 
defensa dentro del trámite ejecutivo de la referencia, el cual se materializa al momento 
de dar contestación a la demanda, solicitar la práctica de pruebas a efecto de 
controvertir las pruebas aportadas por la demandante y proponer excepciones 
conforme lo prevé el artículo 442 del Código General del Proceso, etapa procesal que 
debe retrotraerse como consecuencia de la declaratoria de nulidad impetrada a efecto 
de garantizar a mi poderdante tanto el debido proceso como el derecho de defensa. 
 
OCTAVO: Es indudable que la nulidad impetrada correspondiente a la ausencia en 
legal forma de la notificación del auto que libró mandamiento de pago no es factible de 
saneamiento conforme lo prevé el artículo 136 del Código General del Proceso, toda 
vez que de acuerdo a lo ordenado por el despacho en le numeral quinto del auto 
emitido el 12 de abril de 2024 al considerarse notificada personalmente de manera 
digital a mi poderdante del auto que libró mandamiento de pago a través del correo 
electrónico pilicas_am@hotmail.com con presunto acuse de recibo del 18 de marzo 
de 2024 se decretó por el despacho que se encuentra vencido el término de 5 días 
hábiles para pagar y de 10 días hábiles para proponer excepciones los cuales vencieron 
el pasado 10 de abril de 2024, por tanto en virtud a lo decretado por el despacho en 
este aspecto la nulidad advertida no sería considerada saneada conforme a lo prescrito 
en el artículo 136 del Código General del Proceso, toda vez que no se advierte ninguna 
de las posibilidades de aplicación de los eventos procesales descritos en los cuatro 
numerales de dicha norma procesal que permitan el saneamiento de las etapas 
procesales ya decretadas vencidas por parte del despacho. 
 
NOVENO: Conforme a lo previsto por el artículo 135 del Código General del Proceso, 
mi poderdante MARÍA CONSTANZA QUINTERO MORRIS como parte procesal 
directamente afectada, se encuentra debidamente legitimada para proponer la nulidad 
por no haberse practicado en legal forma la notificación del auto que libro 
mandamiento de pago.  
 
DECIMO: Con el contenido del presente escrito se cumplen los requisitos prescritos en 
artículo 135 del Código General del Proceso para impetrar y sustentar la nulidad 
invocada. 
 

PRUEBAS 
 

PRIMERO: Solicito al despacho se requiera a la parte demandante a efecto de que 
informe la forma y modo como obtuvo el correo electrónico 
pilicas_am@hotmail.com el cual se indica corresponde al de la notificación 
electrónica de mi poderdante y anexe las evidencias correspondientes conforme a lo 
prescrito en el inciso 2º del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, allegando las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar tal como lo prescribe dicha norma 
aplicable para el caso sub judice, toda vez que como se indica en ningún momento mi 
poderdante tiene registrada como su dirección de notificación electrónica el correo 
pilicas_am@hotmail.com. 
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SEGUNDO: Pantallazo de la bandeja de correos recibidos del abonado electrónico 
marimorris517@gmail.com del 13 de marzo al 6 de abril de 2024. 
 
TERCERO: Pantallazo de la bandeja Spam del abonado electrónico 
marimorris517@gmail.com del 19 de marzo al 15 de abril de 2024. 
 
CUARTO: Pantallazo de la bandeja de correos enviados del abonado electrónico 
marimorris517@gmail.com del 30 de noviembre de 2023 al 4 de abril de 2024. 
 

ANEXOS 
 

Se anexa poder debidamente otorgado en el cual consta la manifestación bajo la 
gravedad del juramente realizada por mi poderdante respecto de que no se enteró del 
auto de mandamiento de pago presuntamente notificado a mi poderdante vía digital al 
correo electrónico pilicas_am@hotmail.com el 18 de marzo de 2024, conforme e a 
lo prescrito en el inciso 5º. Del artículo 8º. de la ley 2213 de 2022.   
 
 
De la anterior forma se sustenta la solicitud de nulidad de lo actuado por indebida 
notificación a mi poderdante, desde el momento en que el despacho consideró 
notificada personalmente a mi poderdante MARÍA CONSTANZA QUINTERO 
MORRIS, de manera digital a través del correo electrónico 
pilicas_am@hotmail.com, con acuse de recibido el 18 de marzo de 2024 
(expediente digital, subcarpeta: C02Parte virtual archivo: 71); entendiéndose 
notificada el 20 de marzo de 2024, conforme lo prescrito en el numeral 5º del acápite 
de antecedentes del auto que ordena continuar el trámite procesal emitido por el 
despacho el 12 de abril de 2024, notificado en el estado número 57 del 16 de abril de 
2024. 
 
Del señor Juez,  
 
Atentamente,  

 
 
 
 
JAIRO ALBERTO MOYA MOYA 
C.C. No. 79.367.327 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 73.097 del Consejo Superior de la Judicatura.  
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